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L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿jiai i i lstractón . — Interveaclóa d« fondo 
de la Diputación Provlnciah. —Teléfono 1700, 
1 «p de la DtDutecldn Provincia!.-Tel 17C0 

Lunes 5 de Marzo de 1962^ 
Núm. 53 

No sé publica los domngos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
ídem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

S por 100 para amort izac ión de emprést i to s 
, — — ^ ^ ——; _ , 1 1 — • 1 1 1 T~— 

Advertencias*— Í ,a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije uu ejemplar de 
eada numero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BoI.ETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. . 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobérnador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pésetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y,60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recaigo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro der primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas" seme» 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; íuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^"omai-nles, 1,50 pesetas línea. ^ 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea» ^ -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos. < 

AMnisíración protincíal 

Gobienio Civil 
í é la provintia de Leúa 
Visto el expediente elevado a este 

Gobierno Civi l por el Excmo. y Re
verendísimo Sr. Obispo de la Dióce
sis de Astorga, solicitando se decla
re la necesidad de la ocupac ión de 
los terrenos e industria en ellos 
enclavados que posteriormente se 
reseñarán con detalle, por ser prerj 
ciso expropiar los mismos con des-' 
tino a las obras del Seminario Me- \ 
nor de la referida Dióces is , en la 
^udad de La Bañeza , las cuales 
jueron declaradas de ut i l idad pú
dica p0r Decreto n ú m e r o 1.836, de 
íecha 22 de Octubre de 1959, inserto 
en ?l Boletín Oficial del Estado nú-
yero 256, de fecha 26 de Octubre j 
«e 1959. 

Vist0 igualmente lo establecido 
los ar t ículos 17, 18, 19 y 20 de la 

^ente Ley de Expropiac ión Forzó- i 
^ de 16 de Diciembre de 1954, así 
g^o los a r t ícu los 16. 17 y 18 del 
a ^'an'ento para s u ap l i cac ión , 
d ^ o a d o por Decreto de 26 de A b r i l 

está1 USO ̂ e ^as ^cultades que me 
aCo " Conferidas, con esta fecha he 
bien • Publicar Ia re lación de los 

es siguientes, los cuales se con

sidera necesario expropiar para el 
fin al principio referido: 

A) UNA INDUSTRIA de cerámi
ca, sita en t é r m i n o de La Bañeza^ 
en la carretera de J iménez , hoy calle 
del General Mola, sobre terrenos 
con una extens ión superficial apro
ximada de una hectárea, ocho á reas 
y diecisiete cen t i á reas , y que lindan: 
al Norte, con terrenos de Gaspar 
González y otros del Seminario; al 
Sur, tierra de Herminio Cano y te
rrenos del Seminario; al Este, car 
rretera, hoy calle de su s i tuac ión , y 
al Oeste, de herederos de Pablo He-, 
rrero y terrenos del Seminario. 

B ) Dentro del pe r íme t ro de tales 
t é r . enos , existen.las siguientes cons ! 
rrucciones e instalaciones industria-; 
les: U n horno sistema Hoífman, con- • 
t inuo, de diez c á m a r a s ; un cobertizo 
para m á q u i n a s con ins ta lación eléc ; 
trica industr ial ; un local cobertizo \ 
para secadero; un edificio para co-l 
chera y a lmacén ; un local para ofi | 
c iña; una casa para el encargado o , 
vigilante; un local con servicio de 
water y lavabo y una bodega. As i 
mismo forma parte de la menciona
da industria: Una m á q u i n a gállete 
ra; una amasadora; un juego de la 
minadores; una cinta transportado 
ra, de seis metros; un juego cepilla
dora; una cinta transportadora, de 
doce metros; una t r ansmis ión con 
cuatro poleas y siete correas y un 
carro cortador. Y Jinalmente: Un 
motor marca Siemens, de 8 H . P. 
e léct r ico: otro marca lndar de 20 

H P., t a m b i é n eléctrico, y otro de 
1 H . P. y distintas herramientas. 

Todo lo expresado constituye una 
unidad patrimonial y pertenece pro-
indiviso y por terceras e iguales par
tes a D Mariano y D. Gabriel Her
n á n d e z Fe rnández y D.a Purif icación 
F e r n á n d e z Criado. 

La tercera parte indivisa que per
tenece a D.a Purificación F e r n á n d e z 
Criado la adqui r ió por herencia de 
su hija D.a Manuela H e r n á n d e z Fer
n á n d e z , fallecida en estado de sol
tera, en La Bañeza , abintestato y 
h á b i e n d o sido declarada la D.a Pu
rificación como heredera de la ex
presada causante por auto, dictado 
en el correspondiente expediente, 
por el Juzgado de Primera Instancia 
de La B a ñ e z a el día 28 de Febrero 
de 1955, en el que se establece, ade
m á s , l a reserva del art ículo 811 del 
Cód igo Civi l s i en el caudal relicto 
existieran bienes de esta índo le . 

Los ún icos bienes que la citada 
causante D.a Manuela H e r n á n d e z 
Fe rnández , hab ía adquirido de otro 
ascendiente, en este caso por heren
cia de su padre D . Severino Her
n á n d e z Canelas y que posteriormen
te heredara su referida madre doña 
Pur i f icación F e r n á n d e z , son los si
guientes: 

a) La tercera parte indivisa de 
una finca rús t ica , en t é rmino de La 
B a ñ e z a , en la carretera de J iménez , 
hoy calle del General Mola, con una 
superficie de 23 á reas y 47 centi
á reas , y que linda: al Este, en linea 



de cuarenta metros, con la calle de 
su si tuación; al Sur, con las Cuevas 
Viejas; al Oeste, con finca de Pablo 
Herrero, y al Norte, casa de Gaspar 
González, y 

b) La tercera parte indivisa de 
otra finca rús t ica , en- el mismo tér
mino, al sitio de Tras de las Cuevas, 
de 22 . á reas y 22 cen t i á r eas y que 
linda; Norte, tierra de herederos de 
Sierra Pambley: Este, barrero; Sur, 
terrenos del Seminario, y Oeste, 
también^del Seminario. 

Como tales indivisas partes de 
fincas, en unión de otros: terrenos 
con los que se agruparon en la es 
cri tura pública otorgada ante el No 
tario de La Bañeza, D. Emil io de 
Mata Alonso, el día 10 de Febrero 
de 1950, constituyen el antedicho 
complejo industrial , objeto d é l a ex
prop iac ión , y por otra parte como 
de DICHAS PORCIONES I N D I V I 
SAS DE FINCAS. UNICAMENTE, 
por estar sujetas a reserva, son en 
la actualidad sus presuntos reserva-
tarios D . Gabriel y 1). Mariano Her
n á n d e z Fe rnández y D.a Inés Her
n á n d e z Fe rnández , vecina de Ma
dr id , és ta debe ser t ambién parte en 
el expediente, pero solamente res
pecto de las expresadas porciones 
indivisas de las fincas s e ñ a l a d a s 
bajo las iniciales a) y b) y por el po 
sible y futuro in terés e c o n ó m i c o que 
pudiera tener en las mismas. 

Cualquier persona podrá aportar 
por escrito, ante este Gobierno Civi l 
los datos oportunos para rectificar 
posibles errores de U re lac ión que 
se publica u oponerse por razones 
de fondo o forma a la necesidad de 
la ocupac ión , indicando, en este 
caso, los motivos por los que debe 
considerarse preferente la ocupac ión 
de otros bienes. 

Estas alegaciones h a b r á n de for
mularse en el plazo de quince días, 
a contar de la fecha de publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y fefectos. 

León, 2 de Marzo de 1962. 
El Gobernador Civi l , 

1027 Antonio Alvarez de Rementeria 

C I R C U L A R 
Por la presente, se recuerda que 

c o n t i n ú a en vigor la Orden del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 3 de 
Febrero de 1937 suspendiendo las 
llamadas Fiestas de Carnaval. 

En su consecuencia, está prohibi
do, en absoluto, el uso de d ó m i n o s , 
caretas y disfraces de todo género 
en las calles y lugares públ icos, cafés, 
casinos, bailes, etc., así como cual
quier manifes tación que tienda a 
rememorar tales fiestas suspendidas. 

Los señores Alcaldes de la provin
cia, Agentes de la Autoridad, depen
dientes de la mía , ve larán por el 

m á s exacto cumplimiento de esta 
Orden, denunciando a este Gobierno 
Civ i l las infraciones que se cometan. 

León, 1 de Marzo de 1962. 
E l Gobernador Civil, 

1002 Antonio Alvarez Rementeria 

Eitma. DípntaiMn ProfíBGíal 

A N U N C I O 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial anuncia concurso para la distri
b u c i ó n , en rég imen de Parada Pro
tegida, de u n i ó t e de sementales ovi
nos de raza «chur ra» , destinados a 
mejora del ganado lanar de la pro
vincia. 

Las p e t i c i o n e s ' p o d r á n formularse 
por los ganaderos particulares, Jun
tas Vecinales, Ayuntamientos y En
tidades Ganaderas (Hermandades de 
Labradores y Ganaderos, Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario, etc.), 
mediante instancia dirigida al I lus-
t r í s imo Sr, Presidente, en la que se 
haga constar el n ú m e r o de hembras 
que beneficiaría y cuantos detalles 
estimen de interés en orden a la me
jora del ganado lanar de la localidad. 

E l plazo de presentac ión de las 
referidas instancias será hasta el 
día 20 de Marzo p róx imo . 

Las condiciones de cesión p o d r á n 
examinarse en los Servicios Técn icos 
de Ganader í a de la Corporac ión . 

León . 28 de Febrero de 1962.-EI 
Presidente, José Eguiagaray. 1006 

C O N V O C A T O R I A 

Vacante la plaza de Subjefe del 
Servicio Recaudatorio de Contribu
ciones e Impuestos del Estado, de 
pendiente de esta Diputac ión , se 
anuncia a Concurso restringido, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. " P o d r á n tomar parfe en este 

Concurso ú n i c a m e n t e los funciona
rios administrativos adscritos a la 
plantilla del Servicio, sin nota desfa
vorable en su expediente personal, 
que desempeñen el cargo en propie
dad. 

2. a E l cargo está clasificado como 
Oficial de primera, con arreglo a la 
Reglamentac ión Nacional del Traba
jo en Oficinas y Despachos, y dotado 
con el sueldo mensual de 1.720 pese
tas, trienios del diez por ciento del 
sueldo consolidado y plus de cares
tía de vida, de cuan t í a igual al que 
perciben los Jefes de Negociado de 
Ha Corporac ión y pagas extraordina
rias reconocidas con carácter gene
ral a los funcionarios provinciales. 

I^as percepciones fijas del Subjefe 
def-Servicio Recaudatorio no serán 
en n ingún caso y en su totalidad su

periores a las de las categorías de 
as imi lac ión , y para mantener la cle, 
bida n ive lac ión se ap l i ca rán las ñor' 
mas acordadas por la Excma. D i p ^ 
tación en sesión de 26 de Seplienabn» 
de 1958. 

3. a Las funciones, derechos, debe-
res y responsabilidades son los seña
lados en el Reglamento de Régimen 
Interior del Servicip Recaudatorio. 

4. a E l nombrado para este cargo 
no t end rá el ca rác te r de funcionario 
provincial , quedando sometido, por 
consiguiente, a las disposiciones las 
borales y de previs ión social; y en 
todo caso cesará en el mismo si la 
Corporac ión cesare en la prestación 
del servicio. 

5. a Las instancias se dir igirán al 
l i m o . Sr. Presidente de la Corpora
ción, debidamente reintegradas, y se 
p r e s e n t a r á n en el Registro General 
durante un plazo "de treinta días 
hábi les , contados desde el siguiente 
al de la publ icac ión de esta convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En la solicitud h a r á n constar los 
servicios prestados, t í tulos académi
cos y cuantos mér i tos estimen con
veniente alegar. 

A la instancia a c o m p a ñ a r á n una 
Memoria sobre organizac ión y fun
cionamiento deí Servicio y Zonas 
Recaudatorias.-

6. a Terminado el plazo de presen
tac ión de instancias, se publ ica rá la 
re lac ión de admitidos y excluidos en 
el BoLEtiN OFICIAL de la provincia. 

7. a E l t r ibuna l calificadór estará 
integrado por los siguientes miem
bros: Presidente, el de la Corporación 
ó Diputado Delegado del Servicio; 
Vocales, el Secretario general, el In
terventor de fondos y el Depositario 
de la Corporac ión , que ac tua rá de 
Secretario. . 

8. a E l t r ibunal aprec ia rá discre
cional mente los méri tos de los con
cursantes y p r o p o n d r á a la Excelen
t ís ima Dipu tac ión Provincial el nom
bramiento del que considere más 
idóneo para el caigo. 

9. a Este Concurso será resuelto 
por la Diputac ión dentro del plazo 
de dos meses partir de la fecha de 
la pub l i cac ión de esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León , 1 de Marzo de 1962—El Pre
sidente, Jbsé Eguiagaray. 

Delegación de Indastriade Leíi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instanc» 
Constructora ISEMA, S. A., domici
liada en Madrid, calle de Ju30.^, 
Mena, 23. en solicitud de autoriz» 
c ión para instalar una linea e^?iTlen 
y un centro de t ransformación 
Albires, y cumplidos los trámi 



^lamentarlos ordenados en las dis-
'Ijciones Vigentes, 
^ Esta Delegación de Industria ha 

-ijeltoí 
Autorizar a Constructora ISEMA, 

c \ para construir una linea eléc-
icá', a l6-500 voltios. de 250 metros. 

P rivada de la red de alta tens ión 
J ! la empresa Electro Molinera de 
Yaimadrigal, y un centro de trans-
) rniación de 5 K V A . para las obras 
Je cpnstrucción de un granero en 
Albires. 

gsta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviera-
hre dé 1939, con las-condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Ofden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o , y a las es
peciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses,contados a partir 
¿e la fecha de notif icación al inte-
¡•esado. 

2. a La ins la lac ión de la línea eléc
trica y centro de t rans formac ión , se 
ejecutará de acuerdo con las carac-
teristicas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
lostrucciones de carác ter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3, a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins 
talacióa y una vez terminadas éstas, 
Jas comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
serticios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
«sta resolución y en re lac ión con la 
seguridad púb l ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
dentes. 

4, * El peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de autor ización de funcionamiento, 
en el qUe se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser-
Vlcio, a c o m p a ñ a n d o , a la solicitud 
^na copia del- acta mencionada. La 
antorjzación del suministro se con-
eederá, o no, de acuerdo con las dis 
Pooibilidades de energía del mo 
mente. 
.5" Los elementos de la instala

ción proyectada se rán de proceden-
C1a nacional. 
e.6a La Admin i s t r ac ión dejará sin 

ecto j a presente au to r i zac ión en 
Dr K ' e r inomento en que se com-
|j.uebe el incumplimiento de las con-

Cl.0nes impuestas, o por inexactas 
« c,araciones en los datos que deben 

«^rar en los documentos a que se 

refieren las Normas 2 " y S." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 30 de Enero de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
503 N ú m . 298.-236.25 ptas. 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Eléc t r icas Leonesas, S. A„ domi
ciliada en León, calle de la Inde
pendencia, 1, en solicitud de autori
zación para instalar una l ínea de 
transporte de energía e léct r ica en el 
t é r m i n o de Ponferrada, y cumplidos 
los t rámi tes reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 
S, A„ para construir una l ínea eléc
trica a 10.000 voltios, de 2.2O0 m. , 
con cuatro circuitos trifásicos, desde 
la subes tac ión que tiene en Ponfe
rrada la empresa peticionaria hasta 
la central de la Higal íca . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo co^i la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y a las espe
ciales siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de notificacióri al intere
sado. # . " 

2. a La ins ta lac ión de la l í nea 
eléctr ica se e jecu tarán de acuerdo 
con las caracter ís t icas generales con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la t r ami tac ión del ex
pediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles a las Instrucciones 
de carác te r general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949, 

3. a Esta Delegación de Industria 
efeqtuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones' reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe 
cifícada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales. 

5. a Los elementos de la inslaja 
ción proyectada serán de proceden 
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 

cualquier momento en que se com
pruebe el i n c u m p l i m i e n i ó de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que de
ben figurar en los documentos a que 
se refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 19-49. 

León, 30 de Enero de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
503 N ú m . 204.-207.40 ptas. 

Admiaisíracíón miiDíc ipai ' 
No habiendo comparecido a n i n 

guno de los actos del alistamiento. 
los mozos del reemplazo de 1962 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican» 
y cuyo actual paradero se y ignora, 
se les cita por medio del presenté , 
para que lo efectúen, en la Casa 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se les señala , en la inteligencia 
de que, de no verificarlo, por si o 
debidamente representados, se rán 
declarados prófugos, pa r ándo l e s el 
perjuicio a que hubiere lugar: 

E l d ía 11 de Marzo: 
A r d ó n 

Emi l iano Pellitero González, h i jo 
de desconocido y de Oliva. 982 

Cebanico 
Jesús Bajo Llórente , h i jo de Lu i s 

y Paulina. 1012 

Entidades menores 
f Junta Vecinal de 

\ i l lafe l iz da la Sobarriba 
Se encuentra de manifiesto, en la 

Secretar ía de esta Junta, el Presu
puesto ordinario para 1962, las Or
denanzas de pres tac ión personal y 
de transportes, las de pastos, las de 
l eñas (hogares) y las de q u i ñ o n e s , 
por plazo h á b i l de quince d ías . 

Villafeliz, 27 de Febrero de 1962.— 
E l Presidente, Lope de la Puente. 

940 

E n cumplimiento a lo dispuesta 
en los ar t ículos 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del ar t ícu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de D i -
cienrbre de 1948. por imperio de los 
a r t í cu lo 742 y 743 de la Ley Refundi
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra- ' 
miento de Recaudador de esta En t i 
dad a favor de D. José - Luis Nieto 
Alba, vecino de León , siendo apto 
para serlo, por no contravenir io que 
determina el a r t ícu lo 28 del Estatuto 

file:///illafeliz


de Recaudac ión , en incompal ib i l i 
dades. 

Loque se h a c e . p ú b l i c o para ge
neral conocimiento y efectos. 

Viilafeliz de la Sobarriba, 27 de 
Febrero de 1962. — El Presidente, 
Lope de la Puente. 939 

Admíoislraclóo de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
En vir tud de lo dispuesto en pro

videncia de esta fecha dictada en 
expediente seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de León , para la 
efectividad de multa impuesta a 
D . Marcelino Prieto Mart ínez, veci
no de Villacé, expediente n ú m . 12 
de 1961, se sacan a púb l i ca subasta 
por^segunda vez y t é rmino de veinte 
d ías con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación los si
guientes bienes inmuebles embarga 
dos al demandado. 

Tierra a Igaleta de 11 áreas, Norte, 
Teodosio Tejedor; S., camino; E,, Sa
bino Mateos, y O., Vicenta Rivera 
Tasada en ciento veinte pesetas. 

Tierra a la Senda del Pajuelo, de 
27,50 áreas, N . Justiniano del Pozo; 
S., Antonio González; E., Raimundo 
O r d á s , y O., José Rodríguez. Tasada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Otra al Pajuelo, de 17,25 áreas, 
N . , Justiniano del Pozo; S„ de este 
caudal; E., Arcadio Mart ínez, y Oes 
te, Gumersinda F e r n á n d e z ; Tasada 
en doscientas ochenta pesetas. 

Todas las fincas sitas en t é rmino 
de Villacé, , 

E l acto de la-subasta t end rá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga 
do el próximo día 12 de A b r i l a las 
dóce horas de &u m a ñ a n a , advist ién
dose que para tomar parte deberá 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al éfectó el diez por ciento del 
t ipo inicial que no se a d m i t i r á pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo y p o d r á hacerse 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

No sé han presentado tí tulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos e n c o n t r á n d o s e de ma
nifiesto en Secretar ía la certificación 
de cargas y la que resalta que la 
finca descrita en primer lugar está 
sujeta a hipoteca por 800 pesetas de 
principaLy 1̂ 0 pesetas para costas y 
gastos; la segunda a otra hipoteca de 
2.000 pesetas de principal y 400 pe
setas para costas y gastos y la tercera 
a otra hipoteca de 1.700 pesetas de 
principal y 340 pesetas para costas y 
gastos tortas a favor de D. Camilo 
Guerrero Urueña . 

Las cargas .y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes si los hubiera 
al crédito del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes en tendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Valencia de Don Juan, a 23 de Fe
brero de 1962.-^César Mallo.—El Se
cretario Judicial , Garlos G. Crespo. 
906 N ú m 317.-183,75 ptas. 

En v i r tud d é l o acordado en pro 
videncia de esta fecha dictada en! 
expediente seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de León, para j 
efectividad de multa impuesta a 
D. Marcelino Prieto Mart ínez, vecino 
de Villacé, en expediente n ú m . 91 
de 1961, se sacan a púb l i ca subasta 
por segunda vez y t é r m i n o de veinte 
días, bajo el tipo de tasación, rebala-
do el veinticinco por ciento, los si
guientes bienes embargados al de
mandado. 

Tierra a la Traviesa del Verde, de 
30,62 áreas, N , , G e r m á n . Mart ínez; 
S., Sabino Redondo; E., Traves ía , y 
O., Gabino Redondp y Francisco Ba
rrera. Tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

Tierra a la mimbrera, de 23 áreas , 
N . y S., herederos de Pan ta l eón M i 
ñ a m b r e s ; E,, cerra, y O., Mauricio 
Alvarez. Tasada en quinientas pe 
setas. 

El acto de la subasta t end rá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do el p róx imo día 12 de A b r i l a las 
doce horas, advi r t iéndose que para 
tomar parte deberá consignarse pre 
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo inicia]; 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo y que p o d r á hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

No han sido presentados t í tulos 
de propiedad y se a n u n c í a l a pre
sente sin suplirlos, encon t rándose de 
manifiesto en Secretar ía la certifica
ción de cargas de la que resulta que 
la primera de las fincas se halla su 
jeta a una hipoteca de 2.000 pesetas 
de principal y 400 pesetas para cos
tas y gastos y la segunda a hipoteca 
de 3.000 pesetas de principal y 300 
pesetas para costas y gastos, ambas 
a favor de D. Camilo Guerrero Urue 
ña , vecino de Vil lacalbiel , 

Las cargas y g r avámenes anterio 
res y los preferentes si los hubiere al 
crédi to del facto c o n t i n u a r á n subsis 
lentes en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su ext inción el pre 
ció del remate. 
' Valencia de Don Juan, a 23 de Fe

brero de 1962 —César Mallo.—El Se
cretario Judicial, Carlos G. Crespo. 
907 N ú m . 318-162,75 ptas 

Anuncios particulares 
Comunidad de Reboles de Rueda u , 
Almiraníe—Manantiales de los HOQ. 

(anones y El Charcón 
En cumplimiento de lo ordenado 

en la R. O. de 24 de Junio de 1886 
se convoca a Junta general de esta 
Comunidad, a todos los afectados 
por la misma, para el día ocho de 
A b r i l , en primera convocatoria a las 
veinte horas y en segunda a las vein. 
tiuna, del a ñ o en curso, en el local 
que la Junta vecinal tiene para 
la ce lebrac ión de sus sesiones, con 
objeto de conocer, discutir, efectuar 
votaciones yK en todo caso, formular 
reclamaciones acerca de los Proyec-
tos de Ordenanzas y Reglamentos de 
Sindicatos de Riego que han de re
gir esta Comunidad de Regantes y 
que la Comis ión nombrada al efecto 
ha redactado. 

Rueda del Almirante, a 20 de Fe
brero de 1962.—El Presidente, (ile
gible). 
899 N ú m . 335.-63,00 ptas. 

«La Berciana», Conmeldad de Regan
tes de Garracedo del Honasíerío 

Por el presente, se convoca a Jun
ta General ordinaria a todos los 
usuarios de esta Comunidad o a sus 
representantes, consistente a cuanto 
se refiere el a r t í cu lo 53 de las Orde
nanzas, la cual t end rá lugar en el 
local «Cooperat iva de Las Colonias», 
de esta localidad, a las once horas 
del d ía veinticinco de Marzo próxi
mo, con arreglo al siguiente orden 
del día: 

1. ° Lectura y ap robac ión , si pro--
cede, del acta anterior, 

2. ° Examen y ap robac ión , si pro
cede, de la Memoria general de* 
a ñ o 1961. 

3. ° Aprovechamiento d é l a s aguas 
y d i s t r ibuc ión del riego en la campa
ña del a ñ o actual. 

4. ° Examen y ap robac ión , si pro
cede, de las cuentas de gastos del 
a ñ o 1961. , 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Carracedo, 22 de Febrero de 196¿ 

El Presidente, Luis Maclas. — El í>e' 
cretario (ilegible), 
938- - N ú m . 323.-73.50 ptas-

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
/ de León 

Habiéndose extraviado la l'̂ 1"6** 
n ú m . 153 846 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se bac 
públ ico que si antes de quince di» ' 
a contar de la fecha de este anunc» • 
no se presentara rec lamac ión a'» 
na, se expedirá duplicado de la 1° 
ma, quedando anulada la prime1"9' 
941 N ú m . 319 - 28,90 P ^ ' 


